
   
 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

RADICADO.  05001-40-03-014-2019-00348-00 

LA LIQUIDACION DE COSTAS ORDENADA EN EL PROCESO ES COMO SIGUE: 

DESCRIPCIÓN  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO (PDF 11 C1) $4.079.000,00 

SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS (PDF 01 FL. 93)  $20.100,00 

SOLICITUD CERTIFICADO DE LIBERTAD (PDF 01 FL. 95) $16.300,00 

NOTIFICACIONES (PDF 01 FL 39) $9.400,00 

  

VALOR TOTAL  $4.124.800,00 

 

Lorena Patricia Velásquez Cuartas 

Secretaria 

Juzgado 14 Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso EJECUTIVO GARANTÍA REAL HIPOTECA MENOR 

Demandante RUBEN DARIO BETANCUR VANEGAS 

Demandado ESTELA OÑATE SALAS 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00348-00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366 numeral 1 del C.G.P, se imparte 

aprobación a la liquidación de costas realizada por Secretaría. 

En atención al memorial allegado por la parte demandante (PDF 019), se le 

REQUIERE para que allegue liquidación del crédito actualizada en la que se incluyan 

los abonos realizados por la parte demandada. 



   
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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